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Núm, PR-IN-2023-17140

F echa 06/07 /2023

AI

Asunto

Ministro de Hacienda

Concesión del beneficio de una pensiónespeciai asignada
pol el Estado dominicano a favor de Carlos Julio
Chevalier Cha¡¡g, por un monto de cien mil pesos

dominicanos con 00/100 (RD$100,000.00) mensuales.

Copia del Decreto núm. 284-23, debidamente ltrmado
por el señor presidente de la República Dominicana, Lic.
Luis Abinader, en fecha 4 dejulio de 2023

RIIMITIDO cort¿smente para su co¡ocimiento y ll¡es
plocedentes,

JIP/il. DrrEccróN G§NElraL DE Jl)slLAcloNEs
Y PENSIONIiS ACAIiGO DEL EgIADO

vtsro PoR LA DIR€cclÓN



LUIS AB INADER

PRESIDENTE DE LA REPÚBL CA DOM IN I CAN A

NÚMERO:284-23

VI§TO: El artículo 57 de la Constitución de la Repúblioa Dominicana, proolamada el 13 dejunio

de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre pensiones yjubilaciones civiles del

Estado.

VISTAf La comunioación número PR-IN-2023-5206, del 15 de mayo de 2023 de \a secretaria

generai del gabinete del presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artlculo 128 de la Constitución de la Repúb)ica

Dominicana, dicto el siguiente
DECRETO¡

ARTÍCULO 1, Se concede ei beneficio de una pensión especial del Estado dominicano por un

monto de cion mil pesos dominioanos oon 00/100 (RD$100,000.00) mensuales, al señor Carlos

Julio Chevalier Chang, titular de la oédula de identidad y electoral núnt. 001-0100635-1.

ARTfCULO 2. En oaso de que el beneficiario se encuentro disfrutando de una pensión del Estado,

este podrá optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada pot el Poder Ejecutivo con ca¡go

al fondo de pensiones yjubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, tenga efeotividad

a padir de la fecha on que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión en la nómina de los
jubilados y pensionados oiviles del Estado ante la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a

Cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Di¡eooión Gene¡al de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado tendrá un plazo

de tres (3) meses pa¡ahaoer efectivo el pago de las pensiones, contados a paÉir de que el interesado

haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. E1 pago de la pensión se

considerará efectivo y con de(echo a pago retroactivo lueSo de curnplido dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Haoienda y a la Dirección General de Jubilaciones y
Pensiones del Ministerio de Hacienda, parc su conocimignto y ejeouoión.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio¡ral, capital de la República Dominioana, a

dos milveintitrés (2023); año 180 de
cuatro ( 4 ) dÍas del mes de julio

lq Indepe¡de¡cia y 160 de lá Restauración.
( 4 )dÍasdel mes d del añolos

DrpEc(.1óñ cúNtnaL DE JllBltacloNEs
Y PENSIONES A CAitCO I'ELÉSfADO

VISTO ,,OR LA DIRECCIÓN

ñA


